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			TEMA 1

			INTRODUCCIÓN A LOS PROYECTOS

			1.1. DEFINICIONES DE PROYECTO

			Tradicionalmente se conceptúa el proyecto industrial como un «conjunto de escritos, cálculos y dibujos que se hacen para dar idea de cómo ha de ser y lo que ha de constar una obra de Ingeniería».

			Sin embargo, en la actualidad esta definición puede considerarse restrictiva y se prefiere utilizar concepciones más amplias en las que el proyecto integra todos aquellos aspectos necesarios para la ejecución de un objeto o sistema.

			En este sentido, David Cleland y William R. King en su obra System, Analysis and Project Management (1988) ya consideraban que un proyecto es «la combinación de recursos, humanos y no humanos, reunidos en una organización temporal para conseguir un propósito determinado».

			Así pues, cada proyecto es capaz de crear un producto, servicio o resultado de carácter único. Este resultado puede ser un bien (tangible) o un servicio (intangible). En todo caso y aunque pueden existir algunas actividades o hitos del proyecto que se repiten en su desarrollo, un proyecto se caracteriza por su carácter de trabajo único de naturaleza no repetitiva. Así, por ejemplo, en la construcción de varios bloques de viviendas que, por su finalidad, tienen una serie de características comunes y hasta cierto punto repetitivas (materiales, instalaciones, etc.) debe considerarse que la realización de cada bloque constituye un proyecto de construcción único ya que su diseño y desarrollo presentan diferencias de gran relevancia respecto a los otros y que hacen referencia a la distinta ubicación, requerimientos de diseño específicos, otros interesados, etc.

			Adicionalmente, la naturaleza única del proyecto origina la existencia de numerosas actividades nuevas y, por tanto, genera incertidumbres o diferencias en su realización. Por ello, la planificación de las actividades en los proyectos requiere una mayor dedicación por parte del personal que las actividades rutinarias o repetitivas desarrolladas por una organización.

			Según el tipo de resultado que se obtiene de un proyecto se distingue diferentes tipos de proyectos. Así, los proyectos pueden generar, entre otros, los siguientes resultados únicos:

			a. Un producto (elemento suelto o combinación de ellos). También es proyecto la mejora (rediseño) del producto.

			b. Un servicio (atención bancaria, hospitalaria, etc.) o apoyo para realizar un servicio (mediadores bancarios, asesores técnicos, etc.).

			c. Mejora de las líneas de realización de los productos o servicios ya existentes (por ejemplo, un proyecto de mejora de métodos para reducir tiempos y costes en la fabricación de un producto).

			d. Un resultado mostrado en forma de documento de conclusiones. Por ejemplo, el resultado de un proyecto de investigación se muestra en un documento que recoge las conclusiones obtenidas (tangibles y/o intangibles).

			1.2. LOS PROYECTOS INDUSTRIALES

			Adaptando los comentarios de la sección anterior al ámbito propio de la Ingeniería Industrial se puede establecer que un proyecto de ingeniería industrial integra y coordina todos los recursos necesarios, mediante la adecuada planificación y programación temporal, para la implementación industrial de una idea.

			La concepción anterior es susceptible de aplicarse a numerosos subsistemas, desde grandes proyectos de inversión hasta el de máquinas, equipos o sus componentes, aunque todos ellos se caracterizan por la complejidad científica y tecnológica implicada, su integralidad y la necesidad de conocimientos multidisciplinares para acometerlos.

			1.3. TIPOS DE PROYECTOS INDUSTRIALES

			En general, se puede realizar una agrupación de los diferentes tipos de proyectos industriales en cuatro grandes bloques:

			a. Grandes proyectos de inversión. Con un enfoque muy ambicioso (puede abarcar comarcas enteras), normalmente se centra en el terreno de los estudios económicos, tanto en la demanda prevista como en los costos de producción.
En el caso de obtener resultados positivos darán lugar a numerosos subproyectos, con un alto grado de coordinación entre sí y con el entorno socio-económico del área implicada.

			b. Instalaciones y plantas industriales. Constituyen aquellos proyectos que requieren desarrollar todas sus fases y aspectos. Es el caso, por ejemplo, de plantas de proceso (refinerías, petroquímicas, cemento, etc.), centrales eléctricas (hidráulicas, térmicas, nucleares, etc.) o siderurgia, entre otras.

			c. Líneas y Procesos de producción industrial. Hacen referencia a los proyectos relativos al estudio y análisis de todos los aspectos implicados en el diseño y desarrollo de una línea o proceso de producción en una planta industrial. Los diversos procesos de la factoría deben integrarse de forma armoniosa en la planta para lograr la máxima eficiencia.
Además, en este grupo se incluyen aquellas realizaciones industriales que constituyen, por sí mismas, un sistema de producción totalmente autónomo e integral. Es el caso de las líneas de distribución de energía eléctrica, red de transporte y suministro de combustible, etc.

			d. Máquinas, equipos y sus elementos. El proyecto de máquinas y equipos constituye el análisis más detallado en el estudio de cualquier instalación industrial. En realidad se trata de una tarea de diseño y desarrollo de productos, particularizado para el caso de las máquinas y equipos que configuran una planta o línea de producción.

			1.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS INDUSTRIALES

			Los diversos tipos de proyectos analizados, aunque de muy diversa trascendencia, presentan unas características comunes representativas de todo proyecto industrial. Entre ellas cabe señalar las siguientes:

			a. Complejidad. Los proyectos se caracterizan por la complejidad que supone su desarrollo debido, en gran parte, a la variedad de temáticas que abordan, la elevada inversión que suponen y el gran tiempo que requiere su realización.

			b. Integralidad. Los proyectos, en su gran mayoría, constituyen una labor integral; es decir, engloban todas las etapas necesarias para la implementación de una idea, siguen su desarrollo funcional y terminan cuando finaliza la vida útil de la instalación o producto.

			c. Multidisciplinaridad. La variedad de aspectos científicos y técnicos que se abordan en un proyecto junto a la necesidad de realizar una labor integral, que no olvide las técnicas de planificación, administración y control, obliga a emplear equipos interdisciplinares que permitan alcanzar resultados satisfactorios en el diseño y ejecución del proyecto.

			1.5. DIFERENCIAS ENTRE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

			La gestión de las operaciones se encarga de gestionar la producción continua de bienes y/o servicios. Sus objetivos están relacionados con el aseguramiento de la eficiencia en todas las actividades; es decir, que las actividades repetitivas programadas se hagan bien, con el empleo de los recursos óptimos necesarios y satisfaciendo los requerimientos de los clientes. En general, las decisiones operacionales abordan la gestión de los procesos que transforman las entradas (materiales, energía, recursos humanos, etc.) en bienes y/o servicios.

			Así pues, las actividades de operación son repetitivas y su gestión está encaminada al logro de la eficacia organizativa y la consecución los objetivos estratégicos y tácticos de la empresa (por ejemplo, producción, control de calidad, mantenimiento, etc.). Sin embargo, un proyecto supone la realización de una serie de actividades nuevas (con sus riesgos e incertidumbres asociados) para lograr la consecución de un producto o servicio de carácter único (no repetitivo) en un tiempo determinado y mediante una planificación específica más desarrollada que la necesaria para las actividades rutinarias o repetitivas de producción.

			Por otra parte, los proyectos pueden contribuir a la consecución de los objetivos de la gestión de operaciones. Así, resulta útil utilizar la metodología de la dirección integrada de proyectos para abordar aquellas situaciones donde las empresas deciden modificar sus procesos o productos (por ejemplo, diseño de nuevos productos o modificación de los ya existentes, cambios de la distribución en planta de la empresa, mejoras de métodos con la metodología seis sigma, etc.).

			1.6. NORMATIVA Y ASOCIACIONES

			En los últimos años la Dirección Integrada de Proyectos ha tenido gran desarrollo y, como consecuencia, han ido surgiendo códigos y estándares que establecen un conjunto de «buenas prácticas» para el desarrollo y ejecución exitosa de un proyecto. Entre ellos, cabe destacar los siguientes estándares:

			a. Guía PMBOK (Project Management Body of Knowledge). Publicada por el Project Management Institute (EEUU), proporciona pautas de actuación para la dirección de proyectos relacionando los aspectos clave del desarrollo de un proyecto con su ciclo de vida. Esta guía ha sido reconocida como norma por la American National Standards Institute (ANSI/PMI 99-001-2008) y el Institute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE 1490-2011).

			b. Normativa británica para la dirección de proyectos (BS6079-1:2010 Guide to Project Management) establece las orientaciones necesarias para que la gestión del proyecto se realice de forma eficiente y eficaz utilizando como herramientas el aprendizaje y la mejora continua.

			c. Normativa alemana para la dirección de proyectos (DIN 69901:2009-01 Projektmanagement) describe los principios básicos, procesos, modelos, métodos y la terminología de la gestión del proyecto.

			En octubre de 2007, la Organización para la Normalización Internacional (ISO) crea el «Comité Técnico ISO/TC 236 Project Management» con el objetivo de elaborar por consenso la primera Norma Internacional dedicada a la Dirección de Proyectos. El Comité terminó sus trabajos en 2012 con la publicación en inglés y francés de la primera norma acordada internacionalmente por más de cuarenta países sobre dirección de proyectos: «ISO 21500:2012. Guidance on Project Management». Esta norma globaliza las diferentes metodologías y sistemas de trabajo existentes para la dirección de proyectos y define un único lenguaje en este campo. En 2013 se publicó la versión en español de la norma con la denominación «UNE-ISO 21500:2013. Directrices para la Dirección y Gestión de Proyectos». Los objetivos de la norma ISO 21500 fueron los siguientes:

			a. Proporcionar pautas generales de actuación para la Dirección de Proyectos de manera que pueda utilizarse por cualquier organización pública o privada y para cualquier tipo de proyecto.

			b. Descripción cualificada de los conceptos y procesos que constituyen las denominadas «buenas prácticas» de la dirección de proyectos proponiendo un lenguaje global en este ámbito técnico.

			c. Orientar a las organizaciones para que puedan alinear sus objetivos y proyectos con su estrategia táctica y operativa.

			Adicionalmente, en relación con la incorporación del aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos, ISO publicó la norma ISO 10006:2003 sobre sistemas de gestión de la calidad y directrices para la gestión de la calidad en los proyectos. Su versión en español es la norma UNE 66916:2003. Esta norma está estrechamente relacionada con las normas ISO 9000 y pretende establecer pautas orientativas para incorporar los conceptos y práctica de los sistemas de mejora de la calidad en la dirección integrada de proyectos.

			A nivel nacional y en el ámbito concreto de la ingeniería, las normas anteriores se complementan, entre otras, con las normas UNE 157001:2014 sobre criterios generales para la elaboración formal de los documentos que constituyen un proyecto técnico y UNE 157601:2007 sobre criterios generales para la elaboración de proyectos de actividades.

			La importancia creciente de la Dirección Integrada de Proyectos como medio para alcanzar resultados satisfactorios en la realización de proyectos ha propiciado que los profesionales de este campo tiendan a agruparse en asociaciones nacionales y/o internacionales. Estas asociaciones sirven de medio para la comunicación y cooperación de sus miembros, actualización de conocimientos, mejorar el desempeño profesional en este campo, etc.

			A nivel nacional, la asociación más relevante es la Asociación Española de Ingeniería de Proyectos (AEIPRO). Fundada en 1992, esta asociación constituye un medio para que los profesionales de proyectos puedan participar y cooperar a nivel nacional e internacional. Asimismo, realiza funciones de asesoramiento en los procesos de reciclaje y actualización y facilita las gestiones para el reconocimiento u homologación de la cualificación profesional en dirección de proyectos.

			A nivel internacional, destacan el Project Management Institute (PMI), que publica la guía PMBOK y cuenta con numerosos asociados repartidos por todo el mundo y la International Project Management Association (IPMA) que reúne en una federación internacional a numerosas asociaciones nacionales de dirección de proyectos y lidera los procesos de homologación profesional en este campo.

		

	




	
		
			TEMA 2

			ELEMENTOS, DOCUMENTOS Y FASES 
DE LOS PROYECTOS

			2.1. DESARROLLO TRADICIONAL DE PROYECTOS

			El anteproyecto constituye la primera etapa del desarrollo y ejecución del proyecto en la concepción tradicional. No en todos los proyectos existirá esta fase previa. El anteproyecto estudia globalmente el objeto del proyecto pero con menor profundidad, siendo sus documentos de menor alcance. De este modo recoge en una memoria los planteamientos generales y justifica las soluciones globales adoptadas para los distintos problemas implicados en el proyecto. Con este fin incluye planos a gran escala que muestran la solución general elegida. Adicionalmente incorpora una primera aproximación de los costos implicados en el presupuesto, aunque sin gran precisión ni detalle.

			La norma UNE 157001:2002 de criterios generales para la elaboración de proyectos da la siguiente definición de anteproyecto o proyecto básico:

			
				
					
							
							Conjunto de documentos, en soporte físico, lógico o cualquier otro, que define las características generales de un producto, obra, edificio, instalación y servicio, sin entrar en el detalle de las características de cada uno de los elementos de que se compone.

							UNE 157001:2014 Criterios generales para la elaboración formal
de los documentos que constituyen un proyecto técnico
Definición de anteproyecto o proyecto básico

						
					

				
			

			En definitiva, antes de la definición detallada del proyecto habrá trabajos previos que ayuden y den soporte a la toma de decisiones posterior. En proyectos que impliquen obras de edificación, el Código Técnico de la Edificación indica como fases del proyecto las siguientes: estudios previos, anteproyecto, proyecto básico, proyecto de ejecución, dirección de obra y liquidación y recepción. De este modo, las cuatro primeras etapas suponen una evolución desde una solución inicial hasta la solución final. Cada fase incluye prácticamente a la anterior añadiendo información y detalle a la respuesta dada al problema.

			Una vez aprobado el anteproyecto se pasa a la fase del proyecto. La norma UNE 157001:2002 establece los documentos básicos que deben integrar un proyecto. Además, en dicha norma se expone que podrán incorporarse «estudios con entidad propia» especialmente elaborados para cumplir con determinadas exigencias legales. En su versión más reciente, la norma UNE 157001:2014 modifica levemente los documentos a incluir en el proyecto, en especial en lo relativo a la incorporación a la estructura documental del proyecto de los estudios especiales que la naturaleza del proyecto pueda requerir. La Figura 2.1 resume gráficamente lo indicado en ambas versiones de la norma y sus diferencias.
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			Figura 2.1. Documentos básicos del proyecto según la norma UNE 157001.

			Teniendo en cuenta estas consideraciones y la práctica habitual en la tramitación legal de proyectos de ingeniería industrial, los documentos básicos que debe incluir un proyecto técnico son los siguientes: Memoria, Pliego de Condiciones, Planos y Mediciones y Presupuesto, resaltados en la Figura 2.1 respecto al resto de documentos. Junto a estos documentos podrán incluirse otros que permitan justificar que el proyecto cumple alguna normativa específica. Por ejemplo, cuando el proyecto requiera la ejecución de obras e instalaciones deberá incluirse adicionalmente un Estudio de Seguridad y Salud. Asimismo, si existe una alteración importante del entorno (ruidos, humos, vertidos, etc.), se incluirá también un Estudio de Impacto Ambiental como un documento básico diferenciado.

			Los documentos anteriormente indicados podrán estar agrupados en distintos volúmenes o en uno sólo y, dependiendo del tipo de Proyecto, será o no necesario incluir la totalidad de los mismos. En todo caso, en la portada de cada uno de los volúmenes y en la primera página de cada uno de los documentos básicos constará el número del volumen, título del proyecto, tipo de documento unitario (Memoria, Planos, Pliego de Condiciones, etc.) e identificación del ingeniero autor del proyecto (nombre, titulación, número de colegiado, etc.) y del cliente que lo solicita.

			Deberá incluirse un índice en cada documento. Asimismo, cada una de las páginas de los documentos básicos y cada uno de los planos contendrá la siguiente información: número de página o de plano, título del proyecto (en su caso, también se indicará número o código de identificación del proyecto), título del documento básico a que pertenece, número o código de identificación del documento y número de edición y, en su caso, fecha de aprobación.

			Los documentos deben tener una presentación cuidadosa, limpia y ordenada. Estarán estructurados en forma de capítulos y apartados (por ejemplo, siguiendo las directrices de la Norma UNE 50132). El proyecto deberá estar redactado de forma que permita una clara interpretación por otros técnicos. Para ello, se recomienda utilizar un lenguaje claro, preciso y sin ambigüedad que permita definir con rigor los planteamientos técnicos expuestos. El uso del tiempo futuro en el proyecto indicará requisitos obligatorios mientras que las sugerencias o propuestas no obligatorias se expresarán mediante la utilización del tiempo condicional o subjuntivo.

			De todos los documentos que integran el proyecto únicamente dos no tienen carácter vinculante o contractual: Memoria y Mediciones y Presupuesto. Asimismo, en la Memoria se podrá indicar el orden de prioridad de los documentos (en caso de duda o contradicción entre ellos). Si no se indica nada en este sentido, es habitual considerar el documento Planos como referencia principal del proyecto.

			Una vez firmado el proyecto por el ingeniero autor del mismo puede decirse que, desde la concepción clásica, el proyecto ha terminado. A partir de este momento se iniciará la fase de ejecución, que podrá ser dirigido por el ingeniero autor o por otro colegiado distinto. Esta ruptura del proceso de desarrollo del proyecto crea múltiples problemas pues se está efectuando una clara división entre dos etapas de un mismo trabajo. Estas dificultades se agravan cuando el proyecto es de cierta envergadura, existiendo numerosas fases solapadas y con numerosas interrelaciones, lo que obliga a una concepción integral y coordinada de toda la obra.

			Desde el momento en que se inician los trabajos, el Director Facultativo se convierte legalmente en el principal responsable de ésta y actúa como árbitro entre la Propiedad (que encarga el proyecto) y el Contratista (que efectúa la construcción). La Dirección Facultativa se realiza a pie de obra, bien de forma permanente o bien periódicamente, según el desarrollo del trabajo.

			Aunque es habitual que la propiedad encargue el proyecto y actúe por tanto como cliente, en algunos proyectos puede darse una situación en la que propiedad y promotor no coincidan. En esos casos cabría hablar de cuatro agentes en lugar de tres, quedando la propiedad y el promotor vinculados bajo una figura común de clientes. La Figura 2.2 muestra los esquemáticamente los agentes implicados en la obra.

			[image: Tema_2_FIGURA_2_2.tif]

			Figura 2.2. Agentes de la obra.

			Entre las funciones que corresponden al Director Facultativo cabe destacar la dirección técnica, aprobar cualquier modificación al proyecto, certificar los trabajos efectuados y firmar el Acta de recepción provisional y definitiva de la obra. En resumen, puede decirse que es responsable de que los trabajos se ejecuten de acuerdo a lo establecido en el proyecto, incluyendo las modificaciones aprobadas por la dirección. Además, debe garantizar el buen estado de las obras durante la fase de construcción, evitando cualquier actuación del contratista que pueda resultar perjudicial para la parte de la obra ya efectuada. En el campo penal es preciso señalar que el Director Facultativo es directamente responsable de cualquier accidente que, debido a su falta de previsión, pudiera ocurrir durante la ejecución de los trabajos.

			Como conclusión se puede inferir que, desde el punto de vista tradicional, tanto la realización del proyecto como su ejecución, constituyen un proceso rígidamente secuencial; es decir, no es posible iniciar una nueva etapa hasta que no haya concluido completamente la anterior. Además, entre las actividades relativas al desarrollo y ejecución de la obra no aparecen las de control de plazos ni de costes. Estas tareas de planificación, administración y control resultan imprescindibles para una adecuada ejecución del proyecto.

			2.2. DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PROYECTO

			Los documentos básicos que debe incluir un proyecto técnico son los siguientes: Memoria, Pliego de Condiciones, Planos y Presupuesto. En los apartados siguientes se describen las características generales e implicaciones más importantes de cada uno de ellos:

			a. Memoria. Describe con extensión los objetivos del proyecto y expone y justifica, tanto técnica como económicamente, las soluciones adoptadas. En este documento también se incluyen los cálculos de todos los componentes del proyecto en cada una de las especialidades involucradas. Normalmente suele incluir una orientación sobre la extensión temporal de las actividades necesarias para la ejecución del proyecto.
A continuación y con objeto de ilustrar el contenido y organización de este documento, se muestra un índice con los principales aspectos que deben incluirse:

			— Descripción del proyecto (objeto, situación, descripción general, problemática planteada, soluciones factibles, etc.).

			— Relación de normas y reglamentos utilizados de carácter general que son de aplicación al proyecto.

			— Criterios de cálculo (aspectos generales, justificación de los cálculos, etc.).

			— Características de las obras que deben realizarse (obra civil, ingeniería eléctrica, mecánica, etc. y estimaciones sobre la extensión temporal).

			— Anexo que muestre los cálculos efectuados (hipótesis de partida, criterios y procedimientos de cálculo), catálogos de interés, listados de resultados de programas informáticos, etc.

			b. Pliego de condiciones. Desde el punto de vista contractual es un documento de gran trascendencia. En el pliego de condiciones se establece las condiciones, los equipos y materiales y la forma en que deben efectuarse los trabajos. Normalmente este documento incluye los siguientes contenidos:

			— Condiciones generales, legales y administrativas, relativas a los principales aspectos del proyecto.

			— Condiciones de materiales y equipos. Se hará referencia a las especificaciones de todas las instalaciones, equipos y materiales así como las normas y reglamentos correspondientes (UNE, CTE, etc.).

			— Condiciones de ejecución de las obras civiles y el montaje de las instalaciones y equipos eléctricos, mecánicos, etc.

			— Instrucciones para efectuar la medición y abono de las obras así como una referencia, en su caso, para una posible revisión de precios.

			En todo caso, la redacción del pliego de condiciones debe ser tan estricta como sea necesario para garantizar el adecuado funcionamiento de la instalación proyectada, acorde a las necesidades de la obra y de la propiedad así como con los medios para su ejecución.

			c. Planos. Constituyen el documento más utilizado del proyecto. Deben incluir toda la información necesaria para ejecutar la obra objeto del proyecto. Su realización debe atender, tanto en sus formatos como en sus contenidos, a las normas UNE de dibujo técnico.

			d. Mediciones y presupuesto. En este caso se trata de un documento meramente orientativo, sin valor contractual, para dar una idea del costo global del proyecto e incluye las partidas correspondientes a los estudios de Ingeniería, los equipos y materiales (transformador, conductores, instrumentos, interruptores, fusibles, etc.), los costes de construcción y montaje y los correspondientes a las pruebas y puesta en marcha de la instalación.

			El documento correspondiente al presupuesto consta de los siguientes apartados:

			— Mediciones. En esta sección, clasificada en diferentes capítulos (según áreas de ejecución del proyecto), se cuantifican las necesidades de las diferentes tareas (unidades de obra) que deben efectuarse así como la cantidad de material requerido. Se distingue entre medidas parciales de cada tipo de operación y medidas globales para el conjunto de operaciones que constituyen la actividad correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un proyecto de electrificación para una urbanización de viviendas unifamiliares, las mediciones se agrupan en los siguientes epígrafes: canalizaciones y obra civil; red de baja tensión para el alumbrado viario y distribución de las viviendas; materiales y montaje eléctrico del centro de transformación y obras auxiliares, pruebas y puesta en servicio.
 Para cada una de las tareas o materiales se indicará el número de elementos iguales en el proyecto, sus dimensiones (longitud, ancho y altura) y el volumen. En el caso de piezas sueltas solo se anotará el número necesario; si se trata de cables se indicará la longitud total y en el caso de actividades diversas agrupadas (por ejemplo, materiales y montaje eléctrico en el centro de transformación o la construcción de caseta subterránea para dicho centro según modelo normalizado) se anota sólo el número de ellas.

			— Cuadro de precios. Una vez fijadas las cantidades necesarias de cada unidad de obra es preciso determinar el precio correspondiente a cada una. En la sección Cuadro de Precios se anotan los costes totales de cada unidad de obra (precios unitarios) y los precios pormenorizados de cada una de las partidas que constituyen el precio unitario (materiales, mano de obra, medios auxiliares, etc.).
 Este precio incluirá los costos de mano de obra, maquinaria y materiales empleados y costos indirectos relativos a la tarea efectuada (se calculan como un tanto por ciento de los costes directos). Por ejemplo, para una actividad que consiste en el refuerzo de la canalización de calzada mediante tubo de hormigón vibroprensado de 20 cm de diámetro, los componentes y el cálculo por metro lineal de esta unidad de obra se muestran en la Tabla 2.1.
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